
1. FUNDAMENTACIÓN

La propuesta para la Práctica Docente III del profesorado de Educación Secundaria

en Física se basa en los lineamientos establecidos por la Ley de Educación Nacional N°

26.206, la Ley Provincial de Educación VIII N° 91 y los lineamientos del INFOD. Este

espacio curricular tiene como objetivo principal proporcionar a los estudiantes la oportunidad

de aplicar los conocimientos adquiridos en otros campos disciplinares, así como desarrollar

habilidades docentes a través de la práctica en el aula.

Durante la práctica, los estudiantes tendrán la oportunidad de realizar sus primeras

ayudantías en el aula y de dictar clases frente a alumnos de nivel secundario. Además, se

busca profundizar en la comprensión del aula como un espacio fundamental para la

enseñanza, así como en la construcción de la identidad docente y el rol del profesor en los

procesos de enseñanza y aprendizaje.
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Se hace hincapié en la importancia del trabajo colaborativo y las relaciones con

colegas y otros profesionales de la educación durante las observaciones y la residencia, con

el objetivo de contextualizar la formación en los propósitos educativos de las escuelas.

Se reconoce el rol docente como una labor compleja que implica acompañar a los

estudiantes en sus trayectorias educativas, promoviendo la emancipación y luchando contra

las injusticias. Se enfatiza en la necesidad de proporcionar herramientas para la adquisición

de capacidades y habilidades docentes, fomentando la reflexión continua sobre las prácticas

pedagógicas.

Además, se destaca la importancia de reflexionar sobre las problemáticas que

surgen en los escenarios educativos, reconociendo la diversidad de sujetos y el compromiso

por intervenir en pos de la igualdad de oportunidades en la educación, en línea con la

legislación nacional e internacional sobre derechos educativos.

El proyecto también incluye el uso activo de las Tecnologías de la Información y

Comunicación (TIC) en el proceso de enseñanza y aprendizaje, con el objetivo de potenciar

el desarrollo profesional de los futuros docentes y mejorar la calidad educativa,

aprovechando las herramientas digitales para innovar en la creación de ambientes de

aprendizaje dinámicos e interactivos.

2. OBJETIVOS

Generales:

● Comprender a la práctica y residencia como una instancia compleja que requiere de

análisis y reflexión constante para estimular la lectura crítica y constructiva de la

propia formación docente y su respectiva identidad profesional.

● Crear espacios colaborativos para la confección de informes diagnósticos

pedagógicos y diseñar planes de enseñanza e intervención que se adapten a las

características específicas de cada contexto educativo observado.

● Fomentar una actitud crítica y responsable hacia las prácticas docentes,

comprendiendo las condiciones que las influyen y evaluando sus resultados para

enriquecer las experiencias en el aula durante las prácticas y residencia.

● Diseñar planes de enseñanza flexibles que fomenten la construcción del

conocimiento por parte de los estudiantes, considerando sus necesidades cognitivas,

emocionales y sociales, integrando la perspectiva de la Educación Sexual Integral

(ESI) y los derechos humanos.
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● Elaborar un informe final que documente, desde una mirada analítica y crítica, el

diagnóstico institucional para fortalecer el desarrollo profesional e impulsar los

procesos formativos continuos.

Específicos:

● Desarrollar relaciones colaborativas y solidarias con colegas, docentes y

co-formadores en la institución asociada durante las observaciones y la residencia,

mostrando responsabilidad y respeto hacia las trayectorias educativas de los

estudiantes.

● Compartir experiencias formativas a través de diferentes actividades como ateneos,

talleres y seminarios para reflexionar críticamente sobre lo vivido.

● Reflexionar individual y colectivamente sobre los propios obstáculos identificados,

creencias y suposiciones en la comprensión de las situaciones en el aula.

● Evaluar su desempeño como practicantes/residentes y sus propuestas didácticas,

analizando tanto los éxitos como los errores, y comprendiendo sus motivaciones.

● Utilizar diversas fuentes bibliográficas para fundamentar la elaboración individual y/o

grupal de los trabajos solicitados, como así también las decisiones de enseñanza y

planificación de actividades en consonancia con el Diseño Curricular.

● Fomentar la capacidad crítica de los/as estudiantes practicantes a través de lecturas

destinadas a debates colectivos, y desarrollar habilidades de escritura que permitan

el análisis y la reflexión sobre las prácticas educativas.

● Contribuir al desarrollo de la identidad profesional de cada estudiante como docente

de Física, reconociendo la responsabilidad inherente a esta labor como agentes de

cambio.

● Reconocer la complejidad de la enseñanza en un contexto social, histórico, político y

económico específico, prestando atención a la diversidad de los estudiantes para

garantizar su derecho a la educación.

● Brindar a los futuros docentes la oportunidad de mejorar la enseñanza

comprendiendo la diversidad de trayectorias educativas según las diferentes historias

de vida de los estudiantes.
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● Planificar planes de enseñanza que promuevan la construcción activa del

conocimiento entre los estudiantes, teniendo en cuenta sus requerimientos

cognitivos, emocionales y sociales, e integrando de manera transversal la

perspectiva de la Educación Sexual Integral (ESI) y los principios de los derechos

humanos.

● Promover el uso de las TIC para acceder a una amplia gama de información y

recursos digitales actualizados que enriquezcan el contenido pedagógico y el

proceso de enseñanza y aprendizaje.

● Capacitar a los futuros docentes en el uso eficiente de las TIC, para que luego

puedan promover el desarrollo de habilidades digitales en sus estudiantes.

● Implementar herramientas digitales que faciliten la comunicación y el trabajo

colaborativo entre docentes y estudiantes.

3. CONTENIDOS

EJES DE CONTENIDOS

EJE 1

➔ Enseñanza en la diversidad y distintas

modalidades de aprendizaje: teoría de las

inteligencias múltiples como herramienta ante el

desafío de enseñar. Sujetos, trayectorias y grupos

de aprendizaje. Configuraciones subjetivas e

identidades en la institución escolar. Proyecto

Pedagógico Individual: estrategias metodológicas

y organizativas para enseñar a estudiantes con

discapacidad. Sistemas alternativos y

aumentativos de comunicación.

EJE 2

➔ Planificación de propuestas de enseñanza.

Diseño y programación de secuencias de

enseñanza. Diseño universal para el aprendizaje

(DUA). Integración de áreas. Las

particularidades de la enseñanza en la Escuela

Secundaria. La progresiva escolarización del

niño. Articulación con los ejes de la Educación

Sexual Integral: cuidar el cuerpo y la salud,

valorar la afectividad, garantizar la equidad de

género, respetar la diversidad y ejercer los

derechos. Marco normativo. ESI y discapacidad

desde un modelo social. Uso de herramientas y

recursos TIC.Las instancias de evaluación:

diagnóstico, proceso y resultado desde una

perspectiva inclusiva atendiendo a la diversidad.
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EJE 3

➔ Gestión de propuestas de enseñanza.

Espacios, tiempos, recursos y comunicación en la

enseñanza. La enseñanza en Parejas

Pedagógicas. Las interacciones en el aula

inclusiva.Problemáticas cotidianas en la

enseñanza y el aprendizaje, en el ciclo.

EJE 4

➔ Reflexión sobre la práctica. Escrituras

pedagógicas: la memoria como registro de

reflexión de la práctica. Sistematización y

reconstrucción crítica de las experiencias

escolares: Ateneos didácticos-pedagógicos.
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4. EVALUACIÓN – ACREDITACIÓN (CONDICIONES DE ALUMNO REGULAR Y LIBRE)

La evaluación se plantea como un proceso formativo de seguimiento, registro, revisión

y reorientación del proceso de enseñanza y aprendizaje con el propósito de enriquecer tanto

la formación de los estudiantes como las prácticas docentes. Desde esta perspectiva, la

evaluación es eminentemente formativa ya que proporciona información respecto de lo que

sucede en el aula y permite reflexionar sobre el accionar de los/as estudiantes y las
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intervenciones de los/as docentes, y prever alternativas pedagógicas que potencien los

procesos de enseñanza y aprendizaje.

Serán las intervenciones, la realización de trabajos prácticos, el trabajo en el aula, la

entrega de los registros observación, la elaboración propia de la planificación y su ejecución

las instancias evaluativas donde el equipo docente podrá evidenciar el proceso formativo de

los y las estudiantes, previo a la práctica in situ. Los futuros docentes serán evaluados en

sus prácticas reales, a través de la observación participante para llegar a una evaluación

formativa y significativa.

Criterios de Evaluación:
➔ Adquisición de vocabulario específico y su aplicación en situaciones concretas.

➔ Organización y aportes individuales en la confección de trabajos grupales.

➔ Respeto y compromiso por los tiempos acordados en la entrega de la planificación y

sus recursos.

➔ Capacidad de autocrítica y autoevaluación productiva.

➔ Pertinencia teórica y articulación conceptual.

➔ Participación, creativa y reflexiva en los procesos de producción, apreciación y

contextualización.

➔ Inclusión de referencias bibliográficas debidamente citadas (Normas ISO o APA).

➔ Presentación del Diario de la Formación, incluyendo las actividades y observaciones

realizadas, los borradores y la versión final de las planificaciones de las clases, a

partir del análisis reflexivo desde los marcos teóricos planteados en la bibliografía.

➔ Producción oral: Argumentación clara y pertinente aplicando los enfoques de los

autores propuestos en el programa de estudio.

➔ Pertinencia teórica del material de apoyo y articulación apropiada de textos e

imágenes.

➔ Incorporación pertinente de las TIC, como herramienta para fortalecer el proceso de

enseñanza y aprendizaje.

➔ La pertinencia de las propuestas de enseñanza en función de los marcos teóricos

vigentes.

➔ La escritura continua en el Diario de la Formación

Requisitos para obtener la regularidad:
➔ Asistencia del 80% de las clases teórico-prácticas

➔ Tener el 100% de los trabajos prácticos/actividades individuales y grupales con sus

respectivas entregas en tiempo y forma, previamente acordado.
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➔ Participar activamente de las actividades que se propongan, con actitudes de respeto

y colaboración para con los pares.

➔ Comprometerse con su propia formación asumiendo una actitud crítica y coherente.

Evaluación de la enseñanza: Se utilizará para tal fin, una grilla como herramienta de

evaluación para que los y las estudiantes puedan definir la calidad de la enseñanza

impartida desde este espacio curricular. La misma hará foco en aspectos claves, como los

temas tratados, la bibliografía utilizada, los recursos didácticos, la actuación de los

profesores, las dificultades, aspectos positivos observados y las recomendaciones sugeridas

para mejorar.
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